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SOBRE ESTA MAESTRÍA

La Universidad Anáhuac México surgió 
en 1964 con el objetivo fundamental de 
elevar la condición humana y social �de 
los hombres y las mujeres de México, 
mediante la formación integral de 
líderes de acción positiva con valores 
y conciencia social.

Contribuir a la formación integral de 
líderes de acción positiva y promover 
institucionalmente el desarrollo de las 
personas y de la sociedad, inspirados 
en los valores del humanismo cristiano.

MISIÓN

Este programa de posgrado responde a la imperiosa necesidad 
de realizar análisis profundos y rigurosos sobre el derecho penal 
y las ciencias penales. Ello se expresa en un plan de estudios que 
conjuga tanto el conocimiento jurídico-penal más actualizado, 
como las circunstancias y problemáticas a las que se enfrentan los 
profesionales en la práctica. En ese sentido, el programa pretende 
desarrollar las habilidades de litigio procesal del candidato o 
candidata con el respaldo de la ciencia penal moderna desarrollada 
en México y en la tradición jurídica comparada.  

Desde su fundación en el año 1964, la Facultad de Derecho 
adquirió el compromiso de formar profesionistas que, por su sólido 
desarrollo académico de talla mundial y por la vivencia de los valores 
trascendentes del humanismo, sean referente obligatorio tanto en las 
cuestiones tradicionales del derecho como en los temas jurídicos de 
frontera. 

XXVII AÑOS FORMANDO GRANDES 
LÍDERES Y MEJORES PERSONAS

MISIÓN DE LA FACULTAD



Formar profesionales altamente especializados que contribuyan al fortalecimiento
de las actividades vinculadas con la procuración e impartición de justicia penal
o la ejecución de sanciones, incrementando con ello su habilidad de encontrar
soluciones e implementar estrategias exitosas en beneficio de las partes
involucradas.

Ser un espacio de análisis, crítica e investigación aplicada acerca del fenómeno
delictivo, el proceso penal y las ciencias criminológicas con el fin de que se aporten
las ideas, las propuestas y los planteamientos de vanguardia en el ejercicio de la
abogacía.

El juicio penal consiste en una contradicción entre las partes me-
diante el debate y la confrontación de argumentos y estrategias. 
Por lo tanto, el litigante debe contar con las herramientas y capa-
cidades adecuadas para representar los intereses del Estado y 
de las personas, asegurando en todo momento la mejor defen-
sa posible. Solo de esta manera se cumplen con los estándares 
constitucionales del debido proceso.

OBJETIVOS

“

”



El aspirante a este programa deberá ser un profesional del Derecho 
Penal, Procesal Penal, Criminología, Criminalística, Ciencias Foren-
ses o cualquier otra disciplina relacionada con los fenómenos huma-
nos y sociales. Asimismo, debe contar con habilidades de pensa-
miento reflexivo, analítico y crítico, actitud propositiva, capacidad de 
toma de decisiones, entre otras.

El egresado es un experto con visión objetiva e interdisciplinaria en 
temas jurídicos y sociales vinculados con las ciencias penales, lo 
que permite identificar, analizar y resolver los problemas derivados 
de ellos, para implementar acciones y estrategias con un enfoque 
humano en beneficio de la comunidad. 

PERFIL DE INGRESO

PERFIL DE EGRESO

Aplicar los conceptos, principios y métodos penales y procesales en la procuración e impartición de justicia para 
proteger la dignidad de la persona humana.

Argumentar hechos, normas y teorías consolidando un criterio jurídico penal sólido y pertinente con el fin de deter-
minar una solución adecuada para el caso concreto.

Resolver problemas jurídicos y sociales mediante la aplicación de las normas penales, con base a la ética y una vi-
sión interdisciplinaria, para proteger los derechos de imputados y víctimas.

Elaborar estrategias penales y procesales, con visión innovadora, ética e integral, para conseguir una representación 
de los intereses defendidos en el proceso contra estándares modernos y de calidad.

COMPETENCIAS PROFESIONALES



Estudiar la Maestría en Ciencias Penales en la Universidad Anáhuac México ha 
sido una de las decisiones más importantes para mi formación académica. La ra-
zón principal por la que elegí esta universidad fue el plan de estudios, pues pocas 
universidades cuentan con programas enfocados en el área penal. Una segunda 
razón fue el horario, ya que no afecta la vida laboral e incluso la personal. Otro 
aspecto importante para elegir a la Anáhuac definitivamente fue la excelencia aca-
démica y el prestigio. Además, los profesores y coordinadores siempre están al 
pendiente de cada alumno en el aspecto académico e incluso de cómo te sientes 
dentro del programa; si requieres ayuda, están atentos y ofrecen soluciones. 

Tener herramientas académicas como las que ofrece la Anáhuac me ha ayudado 
a desarrollar capacidades necesarias para afrontar los retos que hoy en día se 
presentan en la vida laboral.

“

” LIC. MARLENE ZULEYKA FLORES ANGEL

La Maestría en Ciencias Penales me ha permitido continuar con mi hábito de estu-
dio, profundizar en el estudio de temas específicos con una mejora en la metodolo-
gía de investigación adoptada a raíz de los cursos que he recibido en nuestra casa 
de estudios. La maestría complementa los conocimientos adquiridos tanto en la 
licenciatura como en la práctica diaria de nuestra profesión.

LIC. GILDARDO RÁBAGO FLORES

“
”

TESTIMONIOS 

DE ALUMNOS

Al estudiar este programa podrás:

Elegir entre cuatro modalidades de titulación.

Contar con horarios flexibles y programación de clases compatibles con 
tus horarios laborales.  

Obtener dos títulos reconocidos por la SEP: Especialidad en Procesos 
Penales y Maestría en Ciencias Penales

BENEFICIOS



El Diploma de Especialista en Procesos Penales se 
alcanza de manera automática una vez cubiertos y 
aprobados los créditos del primer al segundo semestre. 
El trámite de solicitud lo realiza el o la estudiante 
personalmente en el área de Servicios Escolares de la 
Universidad. En caso de que el candidato a cursar la 
Maestría aspire al Diploma de la Especialidad, deberá 
manifestar su deseo desde su solicitud de inscripción.

Existen cuatro opciones para la obtención del grado 
de Maestro en Ciencias Penales:
	    • Primera: Examen general de conocimientos
	    • Segunda: Tesis
	    • Tercera: Estudios complementarios
	    • Cuarta: Trabajo aplicativo

1.

2.

Todas las opciones de obtención de grado concluyen 
con una réplica oral ante un sínodo evaluador 
designado por el Comité Académico de la Facultad de 
Derecho.

Al finalizar aprobatoriamente los créditos de 
especialidad y maestría, así como el examen de grado, 
se obtiene: 

	 • El grado académico de Maestro en Ciencias  
   Penales. 

	 • El programa académico cuenta con el registro  
   ante la Secretaría de Educación Pública (SEP),

	    quien expide la cédula profesional correspon-
	    diente.

3.
4.

PLAN DE ESTUDIOS

ESTRUCTURA CURRICULAR

OBTENCIÓN DE DIPLOMA Y GRADO ACADÉMICO

Materias obligatorias
Asignaturas que deberán cursar para lograr el perfil de egreso.

Materias en plataforma tecnológica
Asignaturas impartidas en modalidad no escolarizada, en forma asíncrona a través de la 
plataforma tecnológica institucional.

Primer
semestre

Segundo
semestre

Tercer
semestre

Evolución y límites del 
derecho penal en la 
sociedad del riesgo

Teoría del injusto: la 
imputación objetiva y 

subjetiva de riesgo

Aspectos relevantes 
de la culpabilidad y 

del defecto en el 
control organizacional

Responsabilidad penal 
de las personas 

jurídicas y criminal 
compliance

Principios informadores 
del proceso penal y de 

las medidas alternas de 
solución de conflictos

Formas anticipadas de 
punibilidad y prob-

lemas de intervención 
delictiva

Teoría general de la 
prueba y etapa 

intermedia

Litigación penal en la 
etapa de juicio oral y 

los medios de 
impugnación

Fundamentos de 
criminología, victimología, 
política criminal y derecho 

penal internacional

Determinación y 
ejecución de la pena y 
derecho penitenciario

Liderazgo para la 
dirección

Responsabilidad jurídica 
en el uso de nuevas 

tecnologías: dilemas 
normativos y éticos

Criminalística y 
perfilación criminal

Seminario de 
Investigación I

Seminario de 
Investigación II

Cuarto
semestre

Especialidad en Procesos Penales

Maestría en Ciencias Penales

*Estas materias se imparten en plataforma tecnológica

Etapa inicial: la 
investigación penal, la 
prueba prohibida y las 

medidas cautelares



PROCESO DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ADMISIÓN

Escanea o haz clic 
en los códigos

• Acta de nacimiento

• CURP

• Identificación Oficial

• Título de licenciatura por ambos lados

• Título electrónico de licenciatura*

• Archivo XML de título de licenciatura*

• Certificado de licenciatura por ambos lados

• Cédula profesional de licenciatura

• Certificado de idioma inglés – opcional

• Comprobante de nivel A2 de español**

• Curriculum Vitae

• Carta de Motivos para ingresar al programa con una extensión 

de 350 a 400 palabras.

• Documentos adicionales solicitados por la coordinación  

académica y/o coordinación de operación académica.

*Obligatorio en caso de titulación a partir de Octubre del 2018.

**Obligatorio para interesados de países de habla no hispana.

Integra tu expediente en la plataforma de admisiones �con los 

requisitos de admisión.

Realiza tu entrevista con el coordinador del programa.

Una vez admitido, puedes inscribirte y activar tus materias.

1

2

3

Manual de proceso
de admisión

Plataforma
de admisión

Convenios
de descuento

Financiamiento







Reconocimiento académico: 
La Universidad Anáhuac México otorgará el grado de Maestro en Ciencias 
Penales al participante que curse y apruebe el total de asignaturas del plan 
de estudios y la modalidad de titulación autorizada por esta Institución. 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la Secretaría de Educación 
Pública por Decreto Presidencial publicado en el D.O.F. el 26 de noviembre 
de 1982.     

Coordinación académica:
Dr. Italo Reyes Romero
italo.reyes@anahuac.mx  

Coordinación administrativa:
Mtra. Viviana Cruz Avendaño
viviana.cruz@anahuac.mx

Informes:
Centro de Atención de Posgrado y Educación Continua
Tels.: 55 56 27 02 10 ext. 7100 y 55 53 28 80 87
posgrado@anahuac.mx

Campus Norte
Av. Universidad Anáhuac 46, col. Lomas Anáhuac,
Huixquilucan, Estado de México, C.P. 52786

Campus Sur
Av. de los Tanques 865, col. Torres de Potrero, 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01840

Trasciende con conocimientos

MAESTRÍA EN 
CIENCIAS PENALES
CON ESPECIALIDAD EN
PROCESOS PENALES


